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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1272000018038297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 14 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera subasta, el día 15 de
noviembre de 1999, a las diez treinta horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Registral número 35.496, inscrita al tomo 1.381,
libro 732, folio 115 del Registro de la Propiedad
de El Puerto de Santa María.

Tipo de subasta: Tasada, a efectos de subasta,
en la cantidad de 6.461.400 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 26 de abril
de 1999.—La Juez, Isabel Cadenas Basoa.—El Secre-
tario.—32.204.$

GETXO

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Getxo, de fecha 9 de julio de 1999,
dictado en el juicio necesario de quiebra de «Iru-
dimen, Sociedad Limitada», instado por el Procu-
rador don Germán Ors Simón, en representación
de «Cárnicas Ausín, Sociedad Limitada», se ha decla-
rado en estado de quiebra a «Irudimen, Sociedad
Limitada» quien ha quedado incapacitada para la
administración y disposición de sus bienes, decla-
rándose vencidas todas sus deudas a plazo, por lo
que se prohíbe hacer pagos o entregar bienes a la
quebrada, debiendo verificarlo desde ahora al depo-
sitario administrador don Ricardo Ortuzar, y pos-
teriormente, a los señores síndicos, con apercibimien-
to de no tenerlos por descargados de sus obligaciones
y previniendo a todas aquellas personas en cuyo

poder existan bienes pertenecientes a la quebrada
para que lo manifieste al señor Comisario don Javier
Santamaría Rubio entregándole nota de los mismos,
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores
de bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Getxo a 13 de julio de 1999.—El
Juez.—32.153.$

LORCA

Edicto

Don Juan Rollán García, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Lorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 307/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fran-
cisco Franco Muñoz, doña Beatriz Casado Mar-
tínez, don Antonio Franco Muñoz y doña María
García Alcázar, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez, y término de veinte días, el bien que luego
se dirá, señalándose para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 20 de octubre de 1999, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3068, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 19 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera subasta, el día 20 de
diciembre de 1999, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.—Local destinado a vivienda,
tipo E, situada en planta cuarta del edificio,

computada la baja como primera, a su parte frontal,
mirando desde la calle de Floridablanca. Tiene una
superficie de 140 metros cuadrados, distribuidos en
vestíbulo, baño, aseo, cocina, tres dormitorios y
estar-comedor. Tiene dos terrazas voladas, una
orientada a poniente, de 3 metros 10 decímetros
cuadrados, practicable desde la cocina, y otra de
8 metros 40 decímetros cuadrados, que da a la esqui-
na formada por las calles Floridablanca y Pio XII,
practicable desde el estar-comedor; cuyas cabidas
no se han computado en la asignada al local ante-
riormente. Se accede a él desde el rellano de la
escalera, por una puerta orientada a levante que
comunica con el vestíbulo. Linda: Derecha, entran-
do, casa de doña María Fernández García; izquierda,
calle Pio XII, y fondo, calle de Floridablanca.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Águilas
al tomo 2.085, libro 392, folio 191, finca 21.774-N.
Inscripción segunda. Forma parte de un edificio
señalado con el número 10 de la calle Floridablanca,
de la villa de Águilas.

Valor, a efectos de subasta, 17.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta: 17.000.000 de pesetas.

Dado en Lorca a 25 de junio de 1999.—El Juez,
Juan Rollán García.—El Secretario.—32.222.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 605/1997, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancias de la Procu-
radora doña Ana María Martín Espinosa, en repre-
sentación de don Ovidio Martín Aparicio, contra
doña María Carmen Sousa Carrera, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, la
siguiente finca embargada a doña María Carmen
Sousa Carrera:

Derechos de propiedad de la finca registral 3.500
del Registro de la Propiedad de Torrijos al
tomo 1.557, libro 40 del Ayuntamiento de Otero,
folio 76.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, en calle Capitán
Haya, número 66, segunda planta, el día 4 de octubre
de 1999, a las diez horas, con arreglo a las con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.955.440
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz-
gado (Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 4070, cuenta
2439), una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en la primera y segunda subastas del tipo
de cada una de ellas, y en la tercera, el 20 por
100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta provisional
del consignaciones del Juzgado, junto con aquél,
la suma indicada anteriormente para tomar parte
en la subasta.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto


